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E
n la Ley del IRPF, la base impo-
nible del impuesto está consti-
tuida por el importe de la renta

disponible del contribuyente, consi-
derándose ésta la expresión de su ca-
pacidad económica. Para la cuantifica-
ción de la base imponible se procede-
rá, en los términos previstos en la Ley
del IRPF, por el siguiente orden:

– Se determinará la renta del período
impositivo de acuerdo con las siguien-
tes reglas:

a) Las rentas se calificarán y cuantifi-
carán con arreglo a su origen. Los ren-
dimientos netos se obtendrán por di-
ferencia entre los ingresos computa-
bles y los gastos deducibles.
b) Las ganancias y pérdidas patrimo-
niales se determinarán, con carácter
general, por diferencia entre los valo-
res de transmisión y de adquisición.

c) Se aplicarán las reducciones sobre
el rendimiento íntegro o neto que, en
su caso, correspondan para cada una
de las fuentes de renta.
d) Se procederá a la integración y
compensación de las diferentes rentas
según su origen.

– Se minorará la renta del período
impositivo en el mínimo personal y
familiar establecido en esta ley, en
función de las circunstancias persona-
les y familiares del contribuyente.
– El resultado de estas operaciones
dará lugar a la parte general y especial
de la base imponible.

La Ley del IRPF divide la base impo-
nible en dos bloques: la parte general
y la parte especial. La parte general es-
tará constituida por rendimientos y
asimilados, imputaciones de renta y
ganancias y pérdidas patrimoniales
generadas en un plazo igual o inferior
a 1 año.
La parte especial estará constituida
por las ganancias y pérdidas patrimo-
niales con período de generación su-
perior a 1 año.

Las rentas del trabajo

Se considera como rendimientos ínte-
gros del trabajo todas las contrapres-
taciones o utilidades, cualquiera que
sea su denominación o naturaleza, di-
nerarias o en especie, que deriven, di-
recta o indirectamente, del trabajo
personal o de la relación laboral o es-
tatutaria y no tengan el carácter de

rendimientos de actividades económi-
cas.

Se incluyen, en particular, como
rendimientos del trabajo: sueldos,
desempleo, pensiones, indemnizacio-
nes y premios sujetos, prestaciones de
planes de pensiones y sistemas alter-
nativos, gastos de representación y
dietas a partir de determinada canti-
dad exenta, los derivados de impartir
cursos, conferencias o similares y las
retribuciones de los administradores
de sociedades.

Los rendimientos de trabajo corres-
ponderán exclusivamente a quien ha-
ya generado el derecho a su percep-
ción. No obstante, las pensiones y ha-
beres pasivos corresponderán a las
personas físicas en cuyo favor estén
reconocidos.

El rendimiento neto es el resultado
de minorar los rendimientos íntegros
en la cuantía de los gastos deducibles
fiscalmente y, en su caso, de las re-
ducciones especiales sobre los ingre-
sos íntegros.

Rendimientos del capital
inmobiliario

Tienen la consideración de rendi-
mientos íntegros del capital inmobi-
liario procedentes de la titularidad de
bienes inmuebles rústicos y urbanos o
de derechos reales que recaigan sobre
ellos, todos los que se deriven del
arrendamiento o de la constitución o
cesión de derechos o facultades de
uso o disfrute, cualquiera que sea su
denominación o naturaleza y siempre
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Publicado hasta ahora
En los módulos 1 a 4 de este curso se ha
abordado el valor del dinero en el tiempo y
la evaluación de las inversiones; los costes
como herramientas en la toma de decisio-
nes en la oficina de farmacia y el análisis y
la política financieros de esta pequeña em-
presa. El número 5 está dedicado a la ges-
tión fiscal. En su primer capítulo se hizo
una revisión de los distintos tipos de im-
puestos. En el segundo se analizan las pe-
culiaridades de la aplicación del IRPF a los
rendimientos del capital mobiliario y de las
actividades económicas. 

Próximo número
En el próximo capítulo (último de este cur-
so) se analizará cada uno de los conceptos
que se han incluido en el esquema de liqui-
dación —componentes de la renta— del
IRPF.



que no se hallen afectos a actividades
económicas.

El esquema aplicable para la deter-
minación de los rendimientos netos
del capital inmobiliario será el si-
guiente:

Ingresos íntegros
– Gastos deducibles
– Reducciones

= Rendimiento neto
– Reducción arrendamiento viviendas

= Rendimiento neto reducido

Los rendimientos netos del capital
inmobiliario se determinan por la di-

mo deducible por la totalidad de los
gastos no puede exceder de la cuantía
de los rendimientos íntegros. Por tan-
to, el rendimiento neto del capital in-
mobiliario nunca podrá ser negativo.
Son gastos fiscalmente deducibles:

– Los intereses y demás gastos de fi-
nanciación.
– Los tributos y recargos estatales y
no estatales que no tengan carácter
sancionador.
– Los saldos de dudoso cobro, siem-
pre que esta circunstancia quede sufi-
cientemente acreditada. Se entenderá
cumplido este requisito cuando el
deudor se halle en situación de sus-
pensión de pagos, quiebra u otras aná-
logas, o cuando entre el momento de
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ferencia entre los ingresos íntegros y
los gastos necesarios para su obten-
ción. Se computan como rendimien-
tos o ingresos íntegros el importe que,
por todos los conceptos, se reciba del
arrendatario, subarrendatario, adqui-
rente o cesionario, incluido, en su ca-
so, el correspondiente a todos aque-
llos bienes cedidos con el inmueble y
excluido el IVA o, en su caso, el Im-
puesto General Indirecto Canario
(IGIC).

Los gastos que pueden restarse de
los ingresos íntegros para determinar
el rendimiento neto son los necesarios
para la obtención de aquéllos, incluida
la amortización de los inmuebles. No
obstante, hay que tener en cuenta que,
desde el 01-01-2003, el importe máxi-
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En la Ley del IRPF, la base imponible del impuesto está constituida por el importe 

de la renta disponible del contribuyente, considerándose ésta la expresión 

de su capacidad económica. 



la primera gestión de cobro realizada
por el contribuyente y el de la finali-
zación del período impositivo hubie-
sen transcurrido más de 6 meses, y no
se hubiese producido una renovación
de crédito.
– Las cantidades devengadas por ter-
ceros como consecuencia de servicios
personales, incluyéndose, por tanto,
los servicios de administración, vigi-
lancia, portería o similares.
– Los gastos de reparación y conser-
vación (no la ampliación o mejora).
– La amortización del inmueble y de-
más bienes cedidos con el mismo,
siempre que respondan a una depre-
ciación efectiva. A tal efecto se consi-
derará que la amortización cumple
con el requisito de efectividad si no
excede del resultado de aplicar el 3%
sobre el mayor de los siguientes valo-
res: el coste de adquisición satisfecho
o el valor catastral, sin incluir, en am-
bos casos, el valor del suelo.
– También serán deducibles, puesto
que inciden en la determinación de
los rendimientos, los gastos ocasiona-
dos por la formalización del arrenda-
miento, los de defensa de carácter ju-
rídico, el importe de las primas de
contratos de seguros de responsabili-
dad civil, incendio, robo, etc.

Reducciones

Las reducciones se recortan en un
40% y, por consiguiente, sólo se inte-
gra en la base imponible (parte gene-
ral) del impuesto el 60% restante, los
rendimientos netos del capital inmo-
biliario en los que concurran alguna
de las dos condiciones siguientes:

– Que tengan un período de genera-
ción superior a 2 años. En este caso, si
tales rendimientos se perciben de for-
ma fraccionada, para que proceda la
reducción será preciso que el cociente
que resulte de dividir el número de
años del período de generación, con-
tados de fecha a fecha, entre el núme-
ro de períodos impositivos de fraccio-
namiento, sea superior a 2.
– Que se califiquen reglamentaria-
mente como obtenidos de forma noto-
riamente irregular en el tiempo. A ta-
les efectos, el Reglamento del IRPF
considera como tales exclusivamente
los siguientes, cuando se imputen en
un único período impositivo:
– Los importes obtenidos por el tras-
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paso o la cesión del contrato de arren-
damiento de locales de negocio.
– Las indemnizaciones percibidas del
arrendatario, subarrendatario o cesio-
nario por daños o desperfectos en el
inmueble.
– Los importes obtenidos por la cons-
titución o cesión de derechos de uso o
disfrute de carácter vitalicio.

Por otro lado, desde el 01-01-2003,
en los supuestos de arrendamiento de
bienes inmuebles destinados a vivien-
da, el rendimiento neto se reducirá en
un 50%. Se equipara a la vivienda, el
mobiliario, trasteros, plazas de garaje
y otros elementos cedidos como acce-
sorios de la finca por el mismo arren-
dador. No se considera arrendamiento
de vivienda el que no tiene dicho des-
tino y, en particular, el de temporada y
el destinado al ejercicio de una activi-
dad económica.

Rendimientos del capital
mobiliario

Son rendimientos íntegros de capital
mobiliario la totalidad de las utilida-
des o contraprestaciones que proven-
gan de elementos patrimoniales, bien-
es o derechos de naturaleza mobiliaria
de los que es titular el contribuyente y
que no están afectos a actividades eco-
nómicas por él realizadas. 
De manera muy resumida, podemos
encontrar 4 posibles tipos de rendi-
mientos del capital mobiliario:

– Rendimientos obtenidos por la par-
ticipación en fondos propios de cual-
quier tipo de entidad (dividendos y
otros).
– Rendimientos obtenidos por la ce-
sión a terceros de capitales propios.
Esta categoría se identifica plenamen-
te con las rentas derivadas de los dis-
tintos activos financieros, clasificables
a efectos de retenciones como activos
financieros con rendimiento implíci-
to, explícito o mixto.
– Rendimientos procedentes de ope-
raciones de capitalización y de contra-
tos de seguro de vida o invalidez, dis-
tintos a los que originan rendimientos
del trabajo.
– Otros rendimientos de capital mo-
biliario (entre los que se incluyen los
derivados de la propiedad industrial e
intelectual, prestación de asistencia

técnica, arrendamiento de bienes
muebles, negocios y minas, rentas vi-
talicias o temporales, y los proceden-
tes de la cesión del derecho a la ex-
plotación de la imagen o del consenti-
miento o autorización para su
utilización).

El esquema aplicable para la deter-
minación de los rendimientos netos
del capital mobiliario será el siguien-
te:

Rendimiento íntegro del capital 
mobiliario
– Gastos deducibles

= Rendimiento neto
– Reducciones

= Rendimiento neto reducido

Gastos deducibles

La Ley del IRPF sólo admite los gastos
de administración y depósito de valo-
res negociables, y para los rendimien-
tos de capital mobiliario referentes a
las actividades de asistencia técnica,
arrendamiento de bienes muebles, ne-
gocios o minas o de subarrendamien-
to, los gastos necesarios para la obten-
ción de los ingresos y, en su caso, el
importe del deterioro sufrido por los
bienes o derechos de que los ingresos
procedan.

Reducciones

Los rendimientos netos del capital
mobiliario (rendimientos íntegros
–gastos deducibles) se computan co-
mo regla general en su totalidad. No
obstante, la Ley del IRPF establece
que los rendimientos que tengan un
período de generación superior a 2
años se reduzcan en un 40%. Dicha
reducción resultará también aplicable
a los rendimientos que se hayan obte-
nido de forma notoriamente irregular
en el tiempo:

– Importes obtenidos por el traspaso
o cesión del contrato de arrendamien-
to.
– Indemnizaciones percibidas del
arrendatario o subarrendatario por da-
ños o desperfectos, en los supuestos
de arrendamiento.
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– Importes por la constitución o ce-
sión de derechos de uso o disfrute de
carácter vitalicio. Además, la Ley del
IRPF establece unas reducciones dis-
tintas según se trate de seguros de vi-
da o de invalidez. En el caso de segu-
ros de invalidez, se aplica un único co-
eficiente reductor al importe total del
rendimiento obtenido, con indepen-
dencia del período de antigüedad de
cada prima. En el caso de los seguros
de vida, el rendimiento se reduce por
aplicación de los coeficientes que co-
rrespondan a la antigüedad de cada
prima.

Desde el 01-01-2003, en el caso de
que se produzcan rescates parciales en
un contrato de seguro, se podrán apli-
car los porcentajes de reducción pre-
vistos para los rendimientos derivados
de prestaciones en forma de capital a
aquellos rendimientos derivados del
primer rescate que se produzca en ca-
da año natural. En la tabla I se reflejan
estas reducciones.

Rendimientos de 
actividades económicas

Los rendimientos de las actividades
económicas se considerarán obtenidos
por quienes realicen de forma habi-
tual, personal y directa la ordenación
por cuenta propia de los medios de

producción y los recursos humanos
afectos a las actividades. Se presumirá,
salvo prueba en sentido contrario, que
dichos requisitos concurren en quie-
nes figuren como titulares de las acti-
vidades económicas.

Se considerarán elementos patrimo-
niales afectos a una actividad económica:

– Los bienes inmuebles en los que se
desarrolla la actividad del contribu-
yente.
– Los bienes destinados a los servi-
cios económicos y socioculturales del
personal al servicio de la actividad.
– Cualesquiera otros elementos patri-
moniales que sean necesarios para la ob-
tención de los respectivos rendimientos. 

No se consideran afectos los bienes
de esparcimiento y recreo o, en general,
de uso particular del titular de la activi-
dad económica. En ningún caso ten-
drán esta consideración los activos re-
presentativos de la participación en fon-
dos propios de una entidad y de la
cesión de capitales a terceros. Se enten-
derá que el arrendamiento o compra-
venta de inmuebles se realiza como ac-
tividad económica únicamente cuando
concurran las siguientes circunstancias:

– Que en el desarrollo de la actividad
se cuente, al menos, con un local ex-
clusivamente destinado a llevar a cabo
la gestión de la misma.

– Que para su ordenación se utilice,
al menos, una persona empleada con
contrato laboral y a jornada comple-
ta.

Dentro de los regímenes para determi-
nar el rendimiento neto de las activi-
dades empresariales o profesionales
hay que distinguir los siguientes:

Estimación directa. 
Que admite dos modalidades:
- Normal.
- Simplificada.

Estimación objetiva.
Estimación indirecta.

Estimación directa normal

Es la modalidad general de determi-
nación del rendimiento neto de las
actividades empresariales o profesio-
nales, en tanto no sean de aplicación
la modalidad simplificada o el régi-
men de estimación objetiva. El ren-
dimiento neto se determinará de
acuerdo con las normas del Impues-
to sobre Sociedades, sin perjuicio de
las reglas especiales del artículo 28
del Texto Refundido de la Ley del
IRPF, Ley del IRPF (TRLIRPF
LIRPF), y excluyendo los incremen-
tos y disminuciones de patrimonio
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Tabla I.
Reducciones aplicables a los rendimientos del capital mobiliario

Reducciones

Reducción Forma de Contrato Concepto Período Desde
prestación

40% Capital Seguro de vida - Más de 2 años Cada prima tiene su propia antigüedad

75% Capital Seguro de vida - Más de 5 años Cada prima tiene su propia antigüedad

75% Capital Seguro de vida - Más de 8 años Cada prima tiene su propia antigüedad

75% Capital Seguro de vida - Más de 8 años El pago de la primera prima, siempre 
que guarden una periodicidad y regularidad1

65% Capital No seguros colectivos Invalidez - -
para compromisos Grado de 
de pensiones minusvalía ≥ 65%

40% Capital No seguros colectivos Invalidez - Que no cumplan los requisitos
para compromisos 
de pensiones

75% Capital No seguros colectivos Invalidez Más de 8 años El pago de la primera prima, 
para compromisos siempre que guarden una periodicidad 
de pensiones y regularidad

1Se entenderá que las primas satisfechas a lo largo de la duración del contrato guardan una periodicidad y regularidad suficientes cuando, habiendo transcurrido más de
12 años desde el pago de la primera prima, el período medio de permanencia de las primas haya sido superior a 6 años.



de los bienes afectos a la actividad.
En estimación directa normal, el ren-
dimiento neto se determina de la si-
guiente forma:

Ingresos computables 
– Gastos deducibles 
– Reducciones 

= Rendimiento neto

Gastos deducibles 
y no deducibles

No tendrán la consideración de gasto
deducible:

– Las donaciones a las sociedades de
desarrollo industrial regional y a las fe-
deraciones deportivas españolas, terri-
toriales de ámbito autonómico y clubes
deportivos, en los términos previstos
en el artículo 14.2 LIS (Ley 43/1995)
del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto de Sociedades (TRLIS).
– Las aportaciones a mutualidades de
previsión social del propio empresario
o profesional, sin perjuicio de lo pre-
visto en el artículo 46 de la LIRPF 50
del TRLIRPF (reducción de la parte
general de la base imponible).

No obstante, tendrán la considera-
ción de gasto deducible las aportacio-
nes a mutualidades de previsión social
por profesionales no integrados en el
régimen especial de la Seguridad Social
por cuenta propia o autónomo cuando
actúen como alternativa al régimen es-
pecial de ésta, con el límite de 3.005
euros anuales. El exceso podrá reducir
la parte general de la base imponible,
como veremos más adelante al tratar la
base liquidable del impuesto.

Tendrán la consideración de gasto
deducible las primas de seguro de en-
fermedad satisfechas por el contribu-
yente en la parte correspondiente a su
propia cobertura y a la de su cónyuge
e hijos menores de 25 años que convi-
van con él. El límite máximo será de
500 euros por cada una de las perso-
nas señaladas anteriormente.

Reducciones

Se establece una reducción del 40%
para los rendimientos cuyo período de
generación sea superior a 2 años o pa-

ra los obtenidos de forma notoriamen-
te irregular en el tiempo. De acuerdo
con el artículo 24 del RIRPF, se consi-
deran así, exclusivamente, los siguien-
tes:
– Subvenciones de capital para la ad-
quisición de elementos del inmovili-
zado no amortizables. 
– Indemnizaciones y ayudas por cese
de actividades económicas.
- Premios literarios, artísticos o cientí-
ficos que no gocen de exención en el
IRPF.
– Las indemnizaciones percibidas en
sustitución de derechos económicos
de duración indefinida.

Cuando los rendimientos de activi-
dades económicas con un período de
generación superior a 2 años se perci-
ban de forma fraccionada, sólo será
aplicable la reducción del 40%, en ca-
so de que el cociente resultante de di-
vidir el número de años correspon-
diente al período de generación, com-
putados de fecha a fecha, entre el
número de períodos impositivos de
fraccionamiento sea superior a 2.

Estimación directa 
simplificada

Esta modalidad será de aplicación a
las actividades empresariales o profe-
sionales que cumplan las siguientes
condiciones:

– Que no determinen su rendimiento
neto por el régimen de estimación ob-
jetiva.
– Que el importe neto de la cifra de ne-
gocios del conjunto de estas activida-
des en el año inmediatamente anterior
a aquél en que deba aplicarse esta mo-
dalidad no supere los 600.000 euros
anuales.
– Que no se renuncie a esta modali-
dad.

Determinación 
del rendimiento neto

Para la determinación del rendimiento
neto habrá que regirse por lo estable-
cido con carácter general para la esti-
mación directa normal, si bien se esta-
blecen algunas especialidades en ma-
teria de gastos deducibles.

Esquemáticamente, el rendimiento
neto se determina de la siguiente forma:

Ingresos computables
– Gastos deducibles

= Rendimiento neto previo

– 5% rendimiento neto previo
– Reducciones

= Rendimiento neto

Gastos específicos: 
reglas particulares

Además de lo señalado para la estima-
ción directa normal, la modalidad
simplificada contiene una serie de es-
pecialidades para la cuantificación de
determinados gastos deducibles:

– Las amortizaciones del inmoviliza-
do material se practicarán de forma li-
neal, en función de la tabla de amorti-
zación simplificada (tabla II) que
apruebe el Ministerio de Hacienda, sin
perjuicio de la aplicación de las nor-
mas del régimen especial de empresas
de reducida dimensión previstas en la
Ley 43/1995 del Impuesto de Socieda-
des que afectan a este concepto (liber-
tad de amortización, amortización
acelerada, etc.).
– El conjunto de las provisiones de-
ducibles y los gastos de difícil justifi-
cación se sustituyen por la aplicación
de un porcentaje del 5% sobre el ren-
dimiento neto, excluyendo para el cál-
culo dichos conceptos. Cuando el ren-
dimiento neto sea negativo no proce-
de computar cantidad alguna (DGT
09-02-2000).

Reducciones

Se aplican las mismas reglas señaladas
para el caso de estimación directa nor-
mal.

Estimación objetiva

La estimación objetiva se aplicará a las
actividades empresariales (solamente
puede ser aplicable a farmacias con óp-
tica) y profesionales que determine el
Ministro de Hacienda, salvo renuncia o
exclusión de este régimen. Con carácter
general, la orden ministerial en cuya vir-
tud se fijen los signos, índices o módu-
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los aplicables a cada actividad contendrá
las instrucciones necesarias para su ade-
cuado cómputo y deberá publicarse en
el BOE antes del 1 de diciembre anterior
al período a que resulte aplicable.

Los contribuyentes que reúnan las
circunstancias previstas en las normas
reguladoras de este régimen determi-
narán sus rendimientos conforme al
mismo, salvo que renuncien a su apli-
cación, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan.

Este régimen no podrá aplicarse por
los contribuyentes cuando concurra
cualquiera de las siguientes circuns-
tancias, en las condiciones que se es-
tablezcan reglamentariamente:

– Que determinen el rendimiento ne-
to de alguna actividad económica por
el régimen de estimación directa.
– Que el volumen de rendimientos ínte-
gros en el año inmediato anterior supere
cualquiera de los siguientes importes:

• Para el conjunto de sus actividades
económicas, 450.000 euros anuales.
• Cuando en el año inmediato anterior
se hubiese iniciado una actividad, el
volumen de ingresos se elevará al año.

– Que el volumen de las compras en
bienes y servicios, excluidas las adqui-
siciones de inmovilizado, en el ejerci-
cio anterior supere la cantidad de
300.000 euros anuales. En el supuesto
de obras o servicios subcontratados,
su importe se tendrá en cuenta para el
cálculo de este límite.

Cuando en el año inmedia-
to anterior se hubiese inicia-
do una actividad, el volumen
de compras se elevará al año.
– Que las actividades econó-
micas sean desarrolladas, to-
tal o parcialmente, fuera del
ámbito de aplicación del im-
puesto al que se refiere el ar-
tículo 4 de esta ley.

El ámbito de aplicación
del régimen de estimación
objetiva se fijará, entre otros
extremos, bien por la natura-
leza de las actividades y cul-
tivos, bien por módulos ob-
jetivos como el volumen de
operaciones, el número de
trabajadores, el importe de
las compras, la superficie de
las explotaciones o los acti-
vos fijos utilizados, con los
límites que, para el conjunto
de actividades desarrolladas
por el contribuyente, se de-
terminen reglamentariamen-
te.

En caso de que el contri-
buyente decida renunciar al
régimen de estimación obje-
tiva, deberá determinar el
rendimiento neto de todas
sus actividades económicas
por el régimen de estimación
directa durante los tres años
siguientes, en las condicio-
nes que reglamentariamente
se establezcan. ■■
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Tabla II.
Tabla de amortización simplificada1, aprobada por la Orden de 27 de marzo de 1998

Grupo Elementos patrimoniales Coeficiente lineal máximo Período
(porcentaje) máximo (años)

1 Edificios y otras construcciones 3 68

2 Instalaciones, mobiliario, enseres y resto del inmovilizado material 10 20

3 Maquinaria 12 18

4 Elementos de transporte 16 14

5 Equipos para tratamiento de la información y sistemas y programas informáticos 26 10

6 Útiles y herramientas 30 8

7 Ganado vacuno, porcino, ovino y caprino 16 14

8 Ganado equino y frutales no cítricos 8 25

9 Frutales cítricos y viñedos 4 50

10 Olivar 2 100

1Para las adquisiciones de activos nuevos realizadas entre el 01-01-2003 y el 31-12-2004, los coeficientes de amortización lineales máximos establecidos en las tablas
oficiales de coeficientes de amortización se entenderán sustituidos, en todas las menciones a ellos realizadas, por el resultado de multiplicarlos por 1,1. El nuevo
coeficiente será aplicable durante la vida útil de los activos nuevos adquiridos en el período antes indicado.


